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ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  DE  ESTE

AYUNTAMIENTO EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2014.-

En Valencia del Ventoso, en el

Salón  de  Sesiones  de  la  Casa

Consistorial, siendo las veinte horas y

treinta minutos del  día dieciocho de

diciembre  de  dos  mil  catorce, se

reúnen  los  Sres.  que  al  margen  se

expresan,  todos  ellos  componentes

del Pleno de este Ayuntamiento, bajo

la  Presidencia  del  Sr.  Alcalde-

Presidente  D.  LORENZO  SUÁREZ

GONZÁLEZ,  al  objeto  de  celebrar

sesión ordinaria, previa convocatoria

en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veinte horas y treinta dos minutos,

hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

ASUNTO  PRIMERO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA:  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DEL

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

  

Manifestando los Sres. asistentes que ya habían leído el borrador del acta de la sesión anterior,

celebrada el día 14 de octubre de 2014 (ordinaria) mediante fotocopias que les fueron remitidas al

efecto, se formula por la Sra. Barraso Ruíz, la observación de que en las pagǵ inas 14 y 15 del acta, en

el Asunto Quinto del Orden del Día, Informe Trimestral cumplimiento Plan de Ajuste (2º T 2014)

figuran las tablas b) Operaciones o líneas de crédito...  y, c) Deuda Comercial..., con expresiones

erróneas, considerando que las mismas deben constar correctamente.

Las tablas correctas son como siguen a continuación:

“b) Operaciones o líneas de crédito contratadas y contratos suscritos con 

entidades de crédito para facilitar el pago a proveedores.
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Datos extraídos de los suministrados a la Central de Riesgos de la Entidades Locales del

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas:

Identificación Entidad 
prestamista

Tipo de 
operación

Principal Pendiente de 
amortizar

Fecha de 
formalización

AG LPDTE 2008 Administración
General del 
Estado

Difiriemiento
devolución 
participación
en los 
Tributos del 
Estado

36.488,00 21.892,46 20/07/2010

AG LPDTE 2009 Administración
General del 
Estado

Difiriemiento
devolución 
participación
en los 
Tributos del 
Estado

41.845,00 33.383,96 21/07/2011

2014/2/CRUR Caja Rural de 
Extremadura

Línea de 
crédito

126.000,00 106.000,00 08/01/2014

2005 CRUR Caja Rural de 
Extremadura

Préstamo 49.100,00 5.621,43 16/06/2005

2008 CRUR Caja Rural de 
Extremadura

Préstamo 80.000,00 63.668,95 29/10/2008

2004/CBADAJOZ Caja de 
Badajoz

Préstamo 300.506,00 137.397,84 13/02/2004

TOTAL 367.964,64

c)  Deuda  comercial  contraída  clasificada  por  su  antigüedad  y  su  vencimiento.

Igualmente, se incluirá información de los contratos suscritos con entidades de crédito para

facilitar el pago a proveedores. 

(En miles de 
euros) 

Antigüedad (fecha recepción facturas)

Total

Año: 2014

Año 
2013

Año 
2012

Ejercicios 
Anteriores

Obligaciones 
reconocidas 
pendientes de pago
clasificadas por 
antigüedad 

1er. 
trimestre

2º 
trimestre

3er. 
trimestre

4º 
trimestre

Capítulo 2 
90,16 11.587,61 171,30 0,00 0,00 11.849,07

Capítulo 6 0,00 2.162,99 0,00 0,00 0,00 2.162,99
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Otra deuda 
comercial 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 
90,16 13.750,60 0,00 0,00 171,30 0,00 0,00 14.012,06

Sometida a votación la modificación al acta señalada con la corrección del error, la misma es

aprobada por  unanimidad de los Sres.  Asistentes,  por  lo  que el  Sr. Alcalde declara aprobado el

mencionado borrador con el voto unánime de los Sres. Asistentes. observaciones a la misma, por lo

que el Sr. Alcalde declara aprobado el mencionado borrador con el voto favorable de los asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN REGLAMENTO DEL REGISTRO

DE FACTURAS.-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto al

Dictamen de la Comisión Informativa de Participación Ciudadana en el que se contiene la propuesta de

acuerdo que se somete a la aprobación y que transcrito literalmente dice:

“Vista la Proposición de la Alcaldía referente a la creación del Registro de Facturas del

Ayuntamiento de Valencia del Ventoso  y aprobación inicial de su reglamento, de conformidad con

lo  dispuesto  por  los  artículos  97.1  y  82.2  del  Reglamento  de Organización,  Funcionamiento  y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esta Comisión Informativa, en sesión celebrada el día

17 de diciembre, visto el informe de Secretaría-Intervención, propone al Pleno, con la reserva de

voto de Dª. María del Valle Criado Mosqueda, la adopción del siguiente:

ACUERDO

1.º Aprobar la creación del Registro de Facturas del Ayuntamiento de Valencia del Ventoso,

aprobando, asimismo, con carácter inicial, el reglamento por el que se habrá de regir, sometiéndolo a

información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días para la presentación de

reclamaciones y alegaciones, que serán resueltas por el Pleno.

2.º Determinar, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 49, in fine, de la Ley 7/1985, de

2 de abril, que, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o alegación, se

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.
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3.º Facultar a la Alcaldía tan ampliamente como sea preciso en Derecho para cuantos actos

sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, para la publicación y entrada en

vigor del reglamento, así como para su desarrollo, en los términos previstos en el propio reglamento.”

Interviene el  Sr. Alcalde  para manifestar  que la necesidad de creación del  Registro de
Facturas y aprobación del Reglamento viene motivada por la Ley 25/2013, de impulso de la factura
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

Sometida  a  votación  la  propuesta  de  la  Comisión  Informativa  se  obtiene  el  siguiente
resultado:

– Votos a favor: 11.
– Votos en contra: 0.
– Abstenciones: 0.  

A la vista del resultado, el Sr. Alcalde declara aprobado lo siguiente:

“1.º Aprobar la creación del Registro de Facturas del Ayuntamiento de Valencia del Ventoso,

aprobando, asimismo, con carácter inicial, el reglamento por el que se habrá de regir, sometiéndolo

a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días para la presentación

de reclamaciones y alegaciones, que serán resueltas por el Pleno.

2.º Determinar, conforme a lo dispuesto en el citado artículo 49, in fine, de la Ley 7/1985, de

2 de abril, que, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o alegación, se

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

3.º Facultar a la Alcaldía tan ampliamente como sea preciso en Derecho para cuantos actos

sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, para la publicación y entrada en

vigor del reglamento, así como para su desarrollo, en los términos previstos en el propio reglamento.”

A continuación se transcribe el texto íntegro del Reglamento:

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE FACTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL

VENTOSO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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              Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

La Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la

que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales,

precursora de la regulación actual, disponía en su artículo 5, párrafos 1 y 2 que  “…la Entidad local

dispondrá de un registro de facturas y demás documentos emitidos por los contratistas a efectos

de justificar las prestaciones realizadas por los mismos, cuya gestión corresponde a la Intervención

u órgano de la entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad…

Cualquier  factura  o  documento  justificativo  emitido  por  los  contratistas  a  cargo  de  la

entidad local, deberá ser objeto de anotación en el registro indicado en el apartado anterior con

carácter previo a su remisión al órgano responsable de la obligación económica…”

El artículo 146 del Real Decreto 2568/86, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el

Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,

establece   que  el  procedimiento  administrativo  de  las  Entidades  Locales,  se  rige,  entre  otras

normas  en  el   apartado  cuarto,  por  el  “Reglamento  sobre  procedimiento  administrativo  que

aprueben  las  entidades  locales  en  atención  a  la  organización  peculiar  que  hayan  adoptado”,

formando parte  del  mismo los  actos  administrativos  relacionados con la  fase  de iniciación del

procedimiento y en particular los relativos a la presentación de documentos e instancias en los

registros de las corporaciones locales.

Fruto de lo anterior, y de la entrada de en vigor de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se han iniciado una serie de medidas encaminadas a la

consecución de los  objetivos  en ella establecida,  entre los  que cabe destacar  la  necesidad de

combatir la morosidad de las Entidades Locales. Entre otras medidas, se entiende como prioritario

la  aprobación de una Ley que potencie  la  factura electrónica y el  registro  de  factura.  Así,  se

aprueba en el mes de diciembre de 2013, la Ley 25/2013, de impulso de la factura electrónica y

creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

Igualmente  se  han  aprobado  en  los  últimos  meses,  normas  de  desarrollo  de  la  Ley

25/2013, con el objeto de concretar los aspectos en ella recogidas.

La Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y

técnicos del  registro contable de facturas de las entidades del  ámbito de aplicación de la Ley

25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable

de facturas del Sector Público, la Resolución de 21 de marzo de 2014 de la Subsecretaría, por la

que  se  publica  la  resolución  de  10  de  marzo  de  2014,  de  la  Secretaría  de  Estado  de  las

Telecomunicaciones  y  para  la  Sociedad  de  la  Información  y  de  las  Secretarías  de  Estado  de
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Hacienda y de Presupuestos y Gastos, por la que se publica una nueva versión, 3.2.1 del formato

de factura electrónica “facturae”, la Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan

las condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el Punto General de Entrada de facturas

electrónicas de Facturas Electrónicas y la Resolución de 10 de octubre de 2014, de la Secretaría de

Estado de Administraciones Públicas y de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la

que se establecen las condiciones técnicas normalizadas del Punto General de Entrada de facturas

electrónicas de facturas electrónicas, son normativa que pretenden desarrollar de manera práctica

lo regulado en la Ley 25/2013.

Ahora  bien,  la  normativa  citada,  parece  dejar  abierto  determinados  aspectos  a  un

desarrollo normativo interno posterior, cuya figura más adecuada parece ser la de un Reglamento.

Así, el registro de facturas, cuya regulación se realiza por medio de este reglamento no es

un simple registro interno orientado a la gestión, sino que repercute directamente en los derechos

de los ciudadanos en sus relaciones económicas con el Ayuntamiento. La anotación en el registro

determina el tiempo y el orden de prelación y produce, en consecuencia, efectos económicos  en un

marco normativo en el que la demora es generadora de derechos y obligaciones, en el que se

establecen plazos  con repercusiones.  Tales efectos  desde el  punto  de vista  de  los  particulares

exigen que el funcionamiento del registro sea un reglamento normalizado, sujeto a una norma

pública y publicada que garantice un funcionamiento uniforme, constante y conforme a criterios

homogéneos y conocibles.

De esta forma,  el  presente  reglamento viene a garantizar  la  seguridad jurídica  en las

relaciones  entre  los  ciudadanos  y  el  Ayuntamiento  cuando  establecen  vínculos  económicos

contractuales, al tiempo que garantiza la transparencia en el funcionamiento del registro.

Se pretende así, desarrollar la normativa legal adaptándola a la realidad organizativa del

Ayuntamiento.  Por  ello, se establecen requisitos formales adicionales  para los documentos de

cobro, además de aquellos que ya son exigibles por normativa legal o reglamentaria administrativa

o tributaria. A la hora de establecer tales requisitos se ha tomado en consideración la adecuación

de los mismos a los fines propios  de la actuación administrativa, de forma que toda carga que se

establezca a los particulares se encuentre orientada a la eficacia en el funcionamiento del servicio,

garantizando la agilidad en la tramitación administrativa de las facturas. Las medidas adoptadas

son, en este sentido, proporcionadas y proporcionables.

Por otra parte, la aprobación del reciente Real Decreto 635/2014,de 25 de julio, por el que

se  desarrolla  la  metodología  de  cálculo  del  periodo  medio  de  pago  a  proveedores  de  las
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              Ayuntamiento de Valencia  del  Ventoso 

             

Administraciones  Públicas,  los  plazos  de  pago  establecidos  en  el  R.D.L.  3/2011,  de  14  de

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el

procedimiento de retención de los recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley

Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera

redundan en la importancia de control sobre los procedimientos que pongan a disposición de la

Tesorería el pago de las facturas, así como la necesidad de planificar la misma para atender las

necesidades, y no producir mora en el abono de las prestaciones recibidas.

Especial trascendencia y dedicación requieren internamente, ya que la Ley 25/2013, nos las

contempla, son las Certificaciones de obras, que podemos definir como “documentos que expide la

administración y que incorporan un reconocimiento de deuda liquida como contraprestación por las

unidades de obras ejecutadas durante el periodo a que se refieren”.

De acuerdo con el  artículo 216.4 del  TRLCSP “La Administración tendrá la obligación de

abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones

de obras....  .Si se demora la Administración en el cumplimiento de ese plazo se produce la mora

con sus consecuencias en el pago de intereses, al final de dicho apartado 4) se introduce en  el

supuesto de que no proceda la certificación de obra se introduce un criterio de preferencia en la

fecha  de  la  recepción  si  la  factura  entregada  por  el  contratista  es  anterior  a  dicha  acto  de

recepción.”

Así mismo, el articulo 150 RGLCAP regula la certificación de obra expedida por el director de

la obra. Esta regulación legal sobre los plazos de pago y su cómputo no puede ser objeto de

regulación diferente en un pliego. Es una obligación para las Administraciones Publicas que debe

cumplirse en los propios términos legales. Y de ella no puede concluirse más que es la fecha de

expedición de la certificación de obra la que rige el cómputo del plazo de pago, como menciona

entre otras la Sala Tercera del TS en su Sentencia 4656/2010.

Por ello, por la falta de regulación y por la necesidad de agilizar e interpretar para las

certificaciones de obra, como para las facturas, el procedimiento interno e incluso la relación con

los proveedores, se hace necesario regular igualmente el procedimiento para la tramitación de las

certificaciones de obra.

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1.- Objeto.
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El presente reglamento tiene como objeto el desarrollo y adaptación de la obligación del

Ayuntamiento  de  prestar  con  un  registro  contable  de  facturas  y  facilitar  al  ciudadano  la

presentación de las mismas al ayuntamiento, tras la nueva normativa referente al impulso de la

factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, regulada en la

Ley 25/2013, de 27 de diciembre y la Orden HAP/492/2014 de 27 de marzo, por lo que se regulan

los requisitos funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las entidades del ámbito de

aplicación de la citada Ley 25/2013.

De forma concreta, se pretende regular:

• La  creación  del  registro  contable  de  facturas  y  los  requisitos  de  los  documentos

emitidos por los contratistas del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto por el

artículo  1  de  la  Ley  25/2013,  de  27  de  diciembre,  el  cual  pasará  a  denominarse

Registro Provincial de Facturas.

• El uso de la factura electrónica.

• El procedimiento para su tramitación, tanto interna como externa.

• Clarificar  los  plazos  para  realizar  los  pagos  de  las  prestaciones  realizadas  por  los

terceros,  así  como de las incidencias que para la Administración pudieran tener los

mismos.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 Subjetivo: Las disposiciones de este Reglamento serán de aplicación a todos los órganos y

unidades administrativas del ayuntamiento.

 Objetivo:  Documentos  acreditativos  de  la  prestación;  facturas,  certificaciones  u  otros

documentos admitidos en el tráfico mercantil.

TÍTULO II. DE LOS DOCUMENTOS Y SU TRAMITACIÓN

Artículo 3.- Requisitos formales de los documentos

Las facturas o documentos probatorios, ya sean en papel, o en medios telemáticos, sin

perjuicio  de  otros  datos  o  requisitos  que  puedan  resultar  obligatorios  por  aplicación  del  Real

Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre o por su normativa específica, por el que se aprueba el

Reglamento  por  el  que se  regulan  las  obligaciones de facturación o  legislación aplicable  cada
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momento, o en el artículo 5 de la Orden HAP/492/2014, se anotarán en el Registro de Facturas en

el momento de su presentación y deberán contener los requisitos que se enuncian en este artículo,

adaptando para ello, tanto el Punto General de Entrada de facturas electrónicas, como el programa

de registro de la misma, conforme a la OHAP 1074/2014, y la Resolución de 10 de octubre de

2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y de la Secretaría de Estado de

Presupuestos y Gastos, por la que se establecen las condiciones técnicas normalizadas del Punto

General de Entrada de facturas electrónicas.

En todo caso, las facturas electrónicas deberá acomodarse al formato que se regula en la

resolución de 21 de marzo de 2014 de la Subsecretaría, por la que se publica la resolución de 10

de marzo de 2014, de la Secretaría de Estado de las Telecomunicaciones y para la Sociedad de la

Información y de las Secretarías de Estado de Hacienda y de Presupuestos y Gastos, por la que se

publica una nueva versión, 3.2.1 del formato de factura electrónica “facturae”. 

Si el formato definido en dicha resolución, se modificase normativamente, las facturas se

tendrán que adaptar al nuevo formato.

A) Los requisitos mínimos que debe contener la factura o documento probatorio, serán:

 Número y, en su caso, serie de la factura.

 Fecha de su expedición y la fecha en la que se ha efectuado la prestación , el

suministro o los trabajos de obra que se facturan. En caso de no aparecer la fecha

de prestación, se entenderá que la misma, es la fecha de la expedición. En ningún

caso se admitirá la emisión de facturas con fecha futura.

 Nombre y apellidos,  razón o denominación social  completa  del  expedidor  de  la

factura y domicilio (donde se devolverán, en su caso, las improcedentes)

 Número de identificación fiscal atribuido por la Administración española o, en su

caso, por la de otro Estado miembro de la Comunidad Europea, con el  que ha

realizado  la  operación  el  obligado  a  expedir  la  factura.  Asimismo,  deberá

consignarse el del ayuntamiento.

 Domicilio, tanto del obligado como del destinatario.

 Descripción detallada de la obra, servicio ó suministro realizado.

 El tipo de IVA, ó tipo impositivos aplicados, así como la cuota tributaria  que deberá

consignarse por separado. En el  supuesto de que esté exenta del Impuesto del

Valor Añadido una referencia expresa a las disposiciones correspondientes.

 Importe de las operaciones, así como la Unidad Monetaria en la que está expresado

el importe.
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 Todos aquellos terceros que realicen operaciones con el Ayuntamiento en distintas

fechas referentes a un mismo servicio y contrato, y siempre que las mismas se

hayan  efectuado  en  el  mismo mes natural,  presentarán  facturas  recapitulativas

según se regula en el artículo 13 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

 Código de los órganos competentes en la tramitación de la factura, así como del

órgano  o  unidad  administrativa  que  tenga  atribuida  la  función  de  contabilidad,

codificado  de  acuerdo  con  el  directorio  DIR3  de  unidades  administrativas

gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, y que para

este ayuntamiento según su estructura organizativa son:

- Código de la oficina contable: L01061417.

- Código del órgano gestor: L01061417.

- Código de la Unidad de Tramitación: L01061417.

 La indicación, en su caso de la factura como copia, en los términos que establece el

Art. 14 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

 La  indicación  en  su  caso  de  la  factura como rectificativa,  en  los  términos  que

establece el Art. 15 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, en su caso.

B) En el caso de facturación de suministros, el documento o factura recogerá explícitamente el

contenido del albarán de entrega, si lo hubiere, y destino del material en el que conste:

1. Fecha de recepción del suministro.

2. Identificación de la persona que recibe el suministro.

3. Sello del centro receptor.

C) Si las facturas  proceden de contratos de prestación de servicios, recogerán la descripción

de los servicios realizados al ayuntamiento.

D) Otros aspectos.

Se  podrán  presentar  facturas  simplificadas,  siempre  y  cuando  se  cumplan  los  requisitos

explicitados en el Art. 7 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

En estos supuestos, las facturas simplificadas deberán formularse sin perjuicio de lo contenido en

los apartados 10 y 11 que son de obligado cumplimiento.

En el supuesto de que la documentación presentada, no reúna los requisitos obligatorios formales

establecidos en los apartados anteriores, no se procederá al registro de la misma, realizando su

devolución directa y no afectándose al cómputo de plazos legalmente establecido.
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Bajo ningún concepto, serán registrados facturas simplificadas que no cumplan los requisitos legales,

facturas Pro-formas, albaranes, facturas rectificadas ó modificadas en el mismo papel, deterioradas ó

no originales, no legibles o que presenten irregularidades o deficiencias.

Junto con las facturas, se podrá presentar aquella documentación que se estime conveniente para

la  aclaración  del  servicio  prestado,  que  será  igualmente  registrada  y  adjuntada  a  la  factura

correspondiente.

Artículo 4.- Uso de la factura electrónica:

Todos  los  proveedores  que  hayan  entregado  bienes  o  prestados  servicios  a  la  Administración

Pública, podrán expedir y remitir factura electrónica, siendo obligatorio, en todo caso, las entidades

siguientes:

a) Sociedades Anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad

española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio

español en los términos que establece la normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.

f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de

pensiones,  Fondo  de  capital  riesgo,  Fondo  de  Inversiones,  Fondo  de  utilización  de

activos,  Fondo  de  regularización  del  mercado  hipotecario,  Fondo  de  titulación

hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones.

No  obstante,  conforme el  artículo  4  de  la  Ley  25/2013,  los  proveedores  que  emitan  facturas

inferiores a 5.000,00 impuestos incluidos, podrán hacerlo en papel.

En el caso de ser un proveedor cuyo servicio, suministro u obra, se haga de manera sucesiva, y las

facturas entregadas de manera individual no supere los 5.000,00, pero el volumen de facturación

anual, se prevea superior a ese importe, tendrán que presentar facturas electrónicas.

TÍTULO IV. DE LOS PLAZOS Y DEL SEGUIMIENTO
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Artículo 5.- Cómputo de plazos.

Conforme el artículo 7 de la Orden HAP492/2014, se dejará constancia en el sistema de información

contable de  la fecha en la que se inicia el cómputo del plazo de pago según establece el RDL 3/2014. 

A estos efectos distinguimos:

A) Fecha inicio plazo para el abono de la factura y para el cómputo de morosidad:

En las operaciones comerciales incluidas en el  ámbito  de  aplicación del  TRLCSP, se iniciará  el

cómputo del plazo:

1. Facturas, excepcionadas las correspondientes a las certificaciones de obra:

 Con carácter general, el periodo de pago, a efectos de lo dispuesto

en el Art. 216 del TRLCSP, se inicia con la fecha de prestación del

servicio o recepción de la mercancía, la cual coincidirá con la fecha

de factura, tal y como dispone, como regla general, el Art. 11 del

R.D. 1619/2012, de 30 de noviembre.

Excepcionalmente se podrá alterar el criterio anterior, cuando en la factura

se determine específicamente la fecha de prestación del servicio o recepción

de la mercancía, en cuyo caso se considerará esta última como inicio de

cómputo.

Si el  contratista presentara la factura en el  registro administrativo con posterioridad al

plazo de 30 días naturales desde la fecha de entrega efectiva  de la mercancía o de la prestación

del servicio, la fecha de inicio será la de la entrada de aquella en el registro.

En cuanto a la fecha de conformidad, se entenderá que la misma será la aprobación de la

factura por el Alcalde.

En lo que se refiere al pago coincidirá con la fecha contable de la realización del pago

material.

 En  la  liquidación  del  contrato,  se  indicará  la  fecha  del  acta  de

recepción  o,  en  su  caso,  del  certificado  de  conformidad.  No
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obstante,  si  el  contratista  presentara  la  factura  en  registro

administrativo con posterioridad a la fecha de recepción,  deberá

cumplimentar  este  campo  con  la  fecha  de  presentación  de  la

factura.

2. En las operaciones comerciales excluidas del ámbito del TRLCSP, a cumplimentación de la

“fecha de inicio plazo abono del precio” se realizará de acuerdo a los criterios establecidos

para las  operaciones comerciales  sujetas  a  la  legislación contractual  o las  establecidas

entre las partes.

3. Certificaciones  de  obras:  El  inicio  del  cómputo  del  plazo  coincidirá  con  la  fecha  de  la

aprobación por ambas partes de la certificación.

4. No se tendrán en cuenta para el cálculo de la morosidad, ni las facturas procedentes de

certificaciones de obra, ni las de pagos a justificar, ni las de anticipos de caja fija.

B) Fecha inicio plazo para el Período Medio de Pago (PMP):

Conforme al Real Decreto 635/2014, de 25 de julio de 2014, se tendrán en cuenta, y en

función de la metodología de cálculo del mismo que determina el artículo 5 del citado Real Decreto,

la fecha de entrada en el registro general, según conste en el registro contable de facturas, en el

caso de las facturas, o desde la fecha de aprobación, en el caso de las certificaciones mensuales de

obra. 

La Secretaría-Intervención,  deberá calcular  antes del  último día del  mes siguiente a la

finalización de cada trimestre los siguientes datos, conforme a la metodología citada en el artículo

5 del RD 635/2014:

 El período medio de pago global a proveedores, y su serie histórica.

 El periodo medio de pago mensual a cada entidad y su serie histórica.

 La ratio mensual de operaciones pagadas de cada entidad y su serie histórica.

 La ratio de operaciones pendientes de pago de cada entidad y su serie histórica.

Artículo 6.- Protección de datos y publicidad.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de

datos de carácter personal, y el artículo 12 de la Ley 25/2013, los datos recogidos en el Registro

Provincial de Facturas tendrán la misma publicidad que los recogidos en el resto de SICAL.
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2. Se reconoce el derecho de los interesados a acceder a los datos recogidos en el Registro de

Facturas  en  los  términos  del  artículo  37  de  la  LRJPAC,  la  DA  primera  de  la  Ley  19/2013 de

Transparencia y el artículo 4.3 de la Orden HAP 492/2014. De esta forma, los interesados tendrán

derecho a obtener notas informativas y certificados comprensivos de las facturas que emita que se

encuentren  inscritas  en  el  citado  Registro.  Igualmente  tendrán  derecho  a  obtener  notas

informativas y certificados relativos a la denegación de inscripción de facturas defectuosas.

3. No es necesario el consentimiento del interesado para la recogida de datos, al tratarse de datos de

carácter personal para el ejercicio de las funciones propias de las administraciones públicas (artículo 6

LOPD). 

4. Los interesados podrán ejercer el derecho de rectificación de datos erróneos de las facturas ó

documentos justificativos, mediante solicitud dirigida a la Intervención o Secretaría-Intervención a

la que se acompañará la documentación acreditativa del error producido por los procedimientos

legalmente establecidos.

Artículo 7.- Sistema de consulta del estado de tramitación de Facturas electrónicas.

1. Una vez enviada la factura electrónica, se emitirá un mensaje de confirmación automático de la

remisión. Este mensaje será un comprobante de presentación, pero no equivaldrá a la entrada en

el registro de Facturas.

La carencia de este mensaje, o la emisión de un mensaje indicativo de error o deficiencia en la

transmisión, indica que la factura no ha sido enviada al registro de Facturas y, por lo tanto, no será

posible su registro.

2. Si el envío de la factura ha sido satisfactorio, se podrá consultar el estado de tramitación de la

misma a través del servicio habilitado en cualquier momento.

3. Los estados de la factura electrónica que podrán ser consultados, conforme al artículo 9 de la

Orden HAP/492/2014 y la Resolución de 10 de octubre de 2014, de la Secretaría de Estado de

Administraciones Públicas y de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se

establecen  las  condiciones  técnicas  normalizadas  del  Punto  General  de  Entrada  de  facturas

electrónicas son:

 Registrada: la factura ha sido registrada por el Registro de Facturas del ayuntamiento. Este

estado  reflejará  la  fecha,  hora  y  número  de  registro  oficial  de  entrada  de  la  factura

electrónica. El número de registro que se indique en este estado, es el número de registro

oficial y tendrá el valor de recibo de presentación a los efectos de lo dispuesto en el artículo
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70.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin embargo, si la fecha que figura como

Registrada se correspondiera con un día inhábil de acuerdo con el calendario oficial vigente,

la factura electrónica se entenderá registrada  a primera hora del día hábil siguiente a los

efectos del cómputo de plazos de pago.

 Registrada  en  Registro  Contable  de  Factura:  la  factura  electrónica  ha  sido  recibida  y

registrada en el registro contable de facturas de la oficina contable destinataria.

 Conformada o reconocida la Obligación: la factura ha sido reconocida por el ayuntamiento.

 Pagada: La obligación de pago derivada de la factura ha sido pagada.

 Anulada: La factura ha sido anulada por alguna razón motivada.

De la misma forma, deberán definirse los estados correspondientes a la solicitud de anulación,

conforme  a  la  Resolución  de  10  de  octubre  de  2014,  de  la  Secretaría  de  Estado  de

Administraciones Públicas y de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se

establecen las condiciones técnicas normalizadas del  Punto General  de Entrada de facturas

electrónicas.

4. Cuando se den razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo se podrá interrumpir

la  recepción  de  facturas,  por  el  tiempo  imprescindible,  anunciándose  con  la  mayor  antelación

posible.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Información a los interesados.

1. Los pliegos de condiciones administrativas que se aprueben para todo tipo de contratos que

hayan de dar lugar a la emisión de factura o documento equivalente reproducirán el contenido del

artículo 3A) del presente ajustando las facturas a los requisitos contenidos en el mismo, dando

como norma aplicable la existencia de este reglamento.

2. Los pliegos de cláusulas administrativas incluirán la identificación del órgano administrativo con

competencias  en  materia  de  contabilidad  pública,  así  como  la  identificación  del  órgano  de

contratación y del destinatario, que deberán constar en la factura correspondiente.

3. Las unidades gestoras de gastos, en el momento de la disposición del gasto, informarán a los

interesados  del  procedimiento  y  requisitos  establecidos  en  el  presente  reglamento  para  la

inscripción en el registro de facturas, comunicándoles, la referencia contable de la disposición del
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gasto para su incorporación a la documentación que se pueda presentar en el Registro Contable de

Facturas.

Disposición adicional segunda.- El cómputo de plazos establecido en el presente reglamento se

realizará de forma natural, excepto para lo establecido en los registros. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Disposición final: Publicación y entrada en vigor.

La publicación y entrada en vigor del presente Reglamento se regirá por lo dispuesto en el artículo

49 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Este reglamento entrará en vigor transcurridos quince días hábiles  de su publicación íntegra y

previos los trámites recogidos en el  art.70 de la Ley 7/85.

El presente Reglamento fue aprobado definitivamente por el Pleno de la Entidad Local en sesión

plenaria celebrada el día 18 de diciembre de 2014 y entrará en vigor a partir del día siguiente a la

publicación en el B.O.P. de Badajoz, una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA:  ADHESIÓN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA, LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA Y

LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE EXTREMADURA PARA EL SEGUIMIENTO

Y PROTECCIÓN DE LOS CASOS DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto al

Dictamen de la Comisión Informativa de Participación  Ciudadana en el que se contiene la propuesta

de acuerdo que se somete a la aprobación y que transcrito literalmente dice:

“Vista  la  Proposición  de  la  Alcaldía  referente  al   Protocolo de Actuación entre la Junta de

Extremadura, la  Delegación del Gobierno en Extremadura y la Federación de Municipios y Provincias de

Extremadura para el seguimiento y protección de los casos de víctimas de violencia de género en la

Comunidad Autónoma de Extremadura, firmado el  12 de febrero de 2014, de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 97.1 y 82.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
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Jurídico de las Entidades Locales, esta Comisión Informativa, en sesión celebrada el  día 18 de

noviembre, propone al Pleno, la adopción del siguiente:

ACUERDO

1º.-  Aprobar  la  adhesión  al  Protocolo de Actuación suscrito  entre la Junta de Extremadura, la

Delegación del Gobierno en Extremadura y la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura para el

seguimiento y protección de los casos de víctimas de violencia de género en la Comunidad Autónoma de

Extremadura, firmado el 12 de febrero de 2014.

2º.- Que se expida certificación del acuerdo que se adopte y se remita a la Delegación del

Gobierno de Extremadura, a la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura y a la Oficina

de Igualdad y Violencia de Género de la Mancomunidad.”

Sometida a votación la propuesta de la Comisión Informativa se obtiene el siguiente resultado:

- Votos a favor: 11.

- Votos en contra: 0.

- Abstenciones: 0.

A  la  vista  del  resultado,  el  Sr. Alcalde  declara  aprobada  la  Propuesta  de  la  Comisión

Informativa que se ha transcrito más arriba.

ASUNTO  CUARTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA:  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA

MODIFICACIÓN  DE  LOS  ESTATUTOS  DE  LA  MANCOMUNIDAD  DE  MUNICIPIOS  “RÍO

BODIÓN”.-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto al

Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Patrimonio en el que se

contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación y que transcrito literalmente dice:

“Vista la Proposición de la Alcaldía referente a la modificación de los Estatutos Reguladores

de la Mancomunidad de Municipios Rio Bodión, con objeto de adaptarlos a las determinaciones de

la Ley 27/2013,  de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local,

en su redacción acordada  en la sesión  celebrada  por la Asamblea General el  día 9 de octubre de

dos mil catorce, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 97.1 y 82.2 del Reglamento de
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Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  esta  Comisión

Informativa, en sesión celebrada el día 18 de noviembre, propone al Pleno, con la reserva de voto

de Dª. María del Valle Criado Mosqueda la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO:  Aprobar  la  modificación  de  los  Estatutos  Reguladores  de  la  Mancomunidad  de

Municipios Rio Bodión, con objeto de adaptarlos a las determinaciones de la Ley 27/2013,  de 27 de

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local,  en su redacción acordada  en la

sesión  celebrada  por la Asamblea General el  día 9 de octubre de 2014, y que literalmente transcrito es

como sigue:

Donde dice:

Artículo 4. 

1. El objetos o fines de la Mancomunidad serán la gestión mancomunada de ejecución de

obras y prestación de servicios comunes adecuados para los intereses supramunicipales de su

territorio y el fomento de su desarrollo local y de los intereses generales municipales del territorio

que comprenden los  municipios  mancomunados,  los  servicios,  agrupados  por  áreas,  figuran  a

continuación: 

1. Área de sostenibilidad medioambiental, gestión de los residuos sólidos urbanos y

del ciclo del agua: 

1.1. Recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos y/o protección del

medio ambiente. 

2. Área de sanidad y bienestar social. 

2.1. Servicios sociales y sanidad. 

3. Área de cultura, educación y deportiva. 

3.1. Gestión de actividades deportivas, culturales y/o de información a los

consumidores y usuarios y turísticas 

4. Área de desarrollo local. 

4.1. Fomento del desarrollo local, económico y/o promoción de empleo y

de la formación. 

5. Área de urbanismo, vivienda y ordenación del territorio. 

5.1. Planeamiento, ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística 

6. Área de participación ciudadana, igualdad, información y comunicación. 

6.1. Igualdad y juventud 

7. Área de vigilancia, seguridad, guardería rural y policía. 
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7.1. Guardería rural y/o servicio de prevención y extinción de incendios en

el ámbito geográfico de la mancomunidad. Protección Civil y Almacén de suministros. 

8. Área de infraestructuras, dotaciones y equipamientos. 

8.1. Mantenimiento y conservación de vías y caminos públicos y parque de

maquinaria para dichas finalidades. 

9.  Otras  que  se  propongan  y  sean  aceptados  por  los  Ayuntamientos

Mancomunados. 

Pasa a decir:

Artículo 4. 

1. El objeto o fin de la Mancomunidad será la ejecución en común de las siguientes obras y

servicios atribuidas a los municipios mancomunados, en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local:

1. Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección

y gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con

criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación.

2. Medio ambiente urbano: gestión de los residuos sólidos urbanos y protección

contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.

3. Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas

residuales.

4. Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.

5.  Evaluación  e  información  de  situaciones  de  necesidad  social  y  la  atención

inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

6. Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.

7. Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.

8.  Promoción del  deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del  tiempo

libre.

9. Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

10. Promoción de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible

de  las tecnologías de la información y las comunicaciones.

11. Gestión administrativa mancomunada.

12. Todas aquellas que vengan atribuidas por la legislación sectorial del Estado o

de la Comunidad Autónoma a los efectos de los artículos 25 y 26 de la LBRL.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Mancomunidad de Municipios Rio Bodión,

para que una vez ratificado el texto definitivo  por todas las corporaciones locales integrantes de la

misma,  proceda a la  publicación del texto íntegro y refundido de los estatutos en el D.O.E.  y a  su
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inscripción en el Registro de Entidades Locales estatal y autonómico, así como en cualquier otro en que

proceda por la naturaleza de las previsiones contenidas en los estatutos.”

Sometida a votación la propuesta de la Comisión, la misma es aprobada por unanimidad de

los Sres. asistentes que constituyen la mayoría absoluta del número legal de miembros exigida por

el artículo 47.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, declarando el Sr. Alcalde aprobado lo siguiente:

“PRIMERO:  Aprobar  la  modificación  de  los  Estatutos  Reguladores  de  la  Mancomunidad  de

Municipios Rio Bodión, con objeto de adaptarlos a las determinaciones de la Ley 27/2013,  de 27 de

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local,  en su redacción acordada  en la

sesión  celebrada  por la Asamblea General el  día 9 de octubre de 2014, y que literalmente transcrito es

como sigue:

Donde dice:

Artículo 4. 

1. El objetos o fines de la Mancomunidad serán la gestión mancomunada de ejecución de

obras y prestación de servicios comunes adecuados para los intereses supramunicipales de su

territorio y el fomento de su desarrollo local y de los intereses generales municipales del territorio

que comprenden los  municipios  mancomunados,  los  servicios,  agrupados  por  áreas,  figuran  a

continuación: 

1. Área de sostenibilidad medioambiental, gestión de los residuos sólidos urbanos y

del ciclo del agua: 

1.1. Recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos y/o protección del

medio ambiente. 

2. Área de sanidad y bienestar social. 

2.1. Servicios sociales y sanidad. 

3. Área de cultura, educación y deportiva. 

3.1. Gestión de actividades deportivas, culturales y/o de información a los

consumidores y usuarios y turísticas 

4. Área de desarrollo local. 

4.1. Fomento del desarrollo local, económico y/o promoción de empleo y

de la formación. 

5. Área de urbanismo, vivienda y ordenación del territorio. 

5.1. Planeamiento, ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística 

6. Área de participación ciudadana, igualdad, información y comunicación. 

6.1. Igualdad y juventud 

7. Área de vigilancia, seguridad, guardería rural y policía. 
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7.1. Guardería rural y/o servicio de prevención y extinción de incendios en

el ámbito geográfico de la mancomunidad. Protección Civil y Almacén de suministros. 

8. Área de infraestructuras, dotaciones y equipamientos. 

8.1. Mantenimiento y conservación de vías y caminos públicos y parque de

maquinaria para dichas finalidades. 

9.  Otras  que  se  propongan  y  sean  aceptados  por  los  Ayuntamientos

Mancomunados. 

Pasa a decir:

Artículo 4. 

1. El objeto o fin de la Mancomunidad será la ejecución en común de las siguientes obras y

servicios atribuidas a los municipios mancomunados, en los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local:

1. Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección

y gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con

criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación.

2. Medio ambiente urbano: gestión de los residuos sólidos urbanos y protección

contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.

3. Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas

residuales.

4. Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.

5.  Evaluación  e  información  de  situaciones  de  necesidad  social  y  la  atención

inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

6. Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.

7. Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.

8.  Promoción del  deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del  tiempo

libre.

9. Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

10. Promoción de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible

de  las tecnologías de la información y las comunicaciones.

11. Gestión administrativa mancomunada.

12. Todas aquellas que vengan atribuidas por la legislación sectorial del Estado o

de la Comunidad Autónoma a los efectos de los artículos 25 y 26 de la LBRL.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Mancomunidad de Municipios Rio Bodión,

para que una vez ratificado el texto definitivo  por todas las corporaciones locales integrantes de la

misma,  proceda a la  publicación del texto íntegro y refundido de los estatutos en el D.O.E.  y a  su
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inscripción en el Registro de Entidades Locales estatal y autonómico, así como en cualquier otro en que

proceda por la naturaleza de las previsiones contenidas en los estatutos.”

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME TRIMESTRAL CUMPLIMIENTO LEY

3/2004, DE 29 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CONTRA

LA MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES (3º T 2014).-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura al INFORME

TRIMESTRAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PREVISTOS PARA EL PAGO DE LAS

OBLIGACIONES (3º TRIMESTRE DE 2014), remitido por vía telemática al Ministerio de Hacienda y

Administraciones Públicas con fecha 7 de octubre, que transcrito literalmente dice:

“En cumplimiento del dispuesto en los artículos 4º y 5º de la Ley 15/2010, del 5 de julio, de

modificación de la Ley 3/2004, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las

operaciones comerciales,  en concordancia con el  dispuesto en los artículos 204 y 207 de la Ley

2/2004, del 5 de marzo por lo que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, se da

traslado al Sr. Alcalde-Presidente del siguiente informe sobre el cumplimiento de los plazos para el

pago de las obligaciones adquiridas por esta Corporación correspondiente al 3º trimestre del año 2014,

para que lo incorpore al orden del día de la próxima sesión del pleno de la corporación.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Lo dispuesto en el siguiente informe, es de aplicación a todos los pagos efectuados como

contraprestación en las operaciones comerciales entre empresas y la Administración de esta Entidad

Local, de conformidad con el dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Así, según establece el artículo 216.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Administración tendrá la

obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de expedición de las

certificaciones de obras o de los correspondientes documentos que acrediten la realización total o

parcial del contrato.

En caso de demora en el plazo previsto anteriormente, la Administración deberá abonar al contratista

los intereses de demora así como la indemnización por los costos de cobro en los términos previstos
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en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad

en las operaciones comerciales.

SEGUNDO. Se acompaña un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 15/2010,

de 5 de julio, para el pago de las obligaciones de a Entidad Local, que incluye el número y cuantía

global de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo. 

En el dicho informe se consideran la totalidad de los pagados realizados en cada trimestre natural, y la

totalidad de facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del mismo.

TERCERO. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno del Ayuntamiento, este

informe  deberá  remitirse,  en  todo  caso,  al  órgano  competente  del  Ministerio  de  Hacienda  y

Administraciones Públicas.

LEGISLACIÓN APLICABLE

-      Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la

que establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

-      Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

A la vista de lo anterior, este Secretario-interventor emite el siguiente,

 INFORME 

1.- Se detalla a continuación una relación de las obligaciones de la Entidad Local,  en la que se

especifica el número y cuantía de las obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo.

El Informe trimestral contempla la siguiente información:

a. Pagos realizados en el trimestre.

b. Intereses de demora pagados en el trimestre.

c. Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.

d. Facturas o documentos justificativos con respeto a los cuales, al final de cada trimestre

natural, transcurrieran más de tres meses desde su anotación en el registro de facturas y no se

tramitaron los correspondientes expedientes de reconocimiento de la obligación. 

Sesión: Ordinaria nº. 06/2014
Pág 23 de 35     Fecha: 18 de diciembre de 2014

SESION: 2014/6ACTAS DE PLENO DISOCIADAS: 06. 141218
ORDINARIA

Código para validación: Q7RU9-9U0Q7-A6YK7
Fecha de emisión: 10 de abril de 2015 a las 9:20:28
Página 23 de 35

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario de AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO.Firmado 10/04/2015 08:56

2.- ALCALDE de AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO.Firmado 10/04/2015 09:00

FIRMADO
10/04/2015 09:00

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
rio

(J
U

A
N

 G
A

Ñ
A

N
 D

U
A

R
T

E
) 

de
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 V
A

LE
N

C
IA

 D
E

L 
V

E
N

T
O

S
O

 a
 la

s 
8:

56
:3

0 
de

l d
ía

 1
0 

de
 a

br
il 

de
 2

01
5 

co
n 

ce
rt

ifi
ca

do
 d

e 
F

N
M

T
 C

la
se

 2
 C

A
, E

N
T

ID
A

D
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 V
A

LE
N

C
IA

D
E

L 
V

E
N

T
O

S
O

 -
 C

IF
 P

06
14

10
0F

 -
 N

O
M

B
R

E
 G

A
Ñ

A
N

 D
U

A
R

T
E

 J
U

A
N

 -
 N

IF
 0

94
51

84
2S

 y
 p

or
 A

LC
A

LD
E

(L
O

R
E

N
Z

O
 S

U
Á

R
E

Z
 G

O
N

Z
Á

LE
Z

) 
de

 A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 V

A
LE

N
C

IA
 D

E
L 

V
E

N
T

O
S

O
 a

 la
s 

9:
00

:2
6 

de
l d

ía
 1

0 
de

 a
br

il 
de

 2
01

5 
co

n 
ce

rt
ifi

ca
do

 d
e 

F
N

M
T

C
la

se
 2

 C
A

, N
O

M
B

R
E

 S
U

A
R

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 L

O
R

E
N

Z
O

 -
 N

IF
 0

87
63

83
5F

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

en
tid

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

            

             

Informe TRIMESTRAL de cumplimiento de plazos Ley 15/2010

Detalle de Pagos Realizados y Pendientes de Pago de la Entidad

Informe correspondiente al ejercicio: 2014

Trimestre: 3º

A) PAGOS REALIZADOS EN EL 3º TRIMESTRE 2014

En cuanto a los PAGOS REALIZADOS en el trimestre referidos a gastos corrientes en bienes

y servicio e inversiones, señalar que los mismos han alcanzado la cuantía de 134.431,49 €, de los que

108.913,20 se han realizado dentro del periodo legal de pago y 25.518,29 fuera de dicho periodo.

El Período Medio de Pago (PMP) del trimestre se ha situado en 18,67 días y el Período

Medio de Pago Excedido (PMPE) en 179,32 días, lo que ha supuesto un aumento del Periodo Medio

de Pago respecto al trimestre anterior, que fue de 13,43  días y, un aumento del Periodo Medio de

Pago Excedido respecto al trimestre anterior, que fue de 20,61 días.

Se adjunta ANEXO.

B) INTERESES DE DEMORA PAGADOS EN EL 3º TRIMESTRE 2014

En cuanto a los INTERESES DE DEMORA PAGADOS en el trimestre, comentar que durante

dicho  período  no  se  ha  realizado  un  pago  alguno  por  este  concepto  derivado  de  operaciones

comerciales.

Se adjunta ANEXO.

C) FACTURAS O DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS PENDIENTES DE PAGO AL FINAL
DEL TRIMESTRE.

En cuanto a las FACTURAS O DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS PENDIENTES DE PAGO al

final del trimestre, indicar que los mismos se sitúan en 27.124,59 €, lo que supone un incremento

respecto al trimestre anterior, donde quedó en la cifra de 13.628,05  €.

 

El Período Medio del Pendiente de Pago (PMPP) al final del trimestre se ha situado

en 18,67 días, lo que ha supuesto un aumento del mismo respecto al trimestre anterior, en el que

fue de 15,23 días. Por su parte, el Período Medio del Pendiente de Pago Excedido (PMPPE) al final

del trimestre fue de 179,32 días, lo que supone un aumento respecto al alcanzado al final del

trimestre anterior, que se situó en 129,54  días. 

Se adjunta ANEXO.
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D) FACTURAS O DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS QUE AL FINAL DEL TRIMESTRE, HAYAN
TRANSCURRIDO  MÁS  DE  TRES  MESES  DESDE  SU  ANOTACIÓN  EN  EL  REGISTRO  DE
FACTURAS  Y  NO  SE  HAYAN  TRAMITADO  LOS  CORRESPONDIENTES  EXPEDIENTES  DE
RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN.

Finalmente, las FACTURAS PENDIENTES DE RECONOCIMIENTO PARA LAS QUE HAN

TRANSCURRIDO  MÁS  DE  TRES  MESES  DESDE  SU  REGISTRO al  final  del  trimestre  han

alcanzado la cifra de 6,86 €, lo que supone la misma cantidad respecto al trimestre anterior.

El  Período  Medio  de  Operaciones  Pendientes  de  Reconocimiento  (PMOPR)  al  final  del

cuatrimestre fue de 195,00 días, lo que supone un incremento respecto al trimestre anterior que

fue de 103,00 días.”

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME TRIMESTRAL CUMPLIMIENTO PLAN

DE AJUSTE (3º T 2014).-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura al  Informe

relativo al grado de ejecución del PLAN DE AJUSTE DEL AYUNTAMIENTO DE

V A L E N C I A  D E L  V E N T O S O  PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD

PRESUPUESTARIA, LOS LÍMITES DE DEUDA Y LOS PLAZOS DE PAGO A  PROVEEDORES

POR EL PERIODO DE 2012 A 2022, COINCIDENTE CON EL DE AMORTIZACIÓN DE LA

OPERACIÓN DE ENDEUDAMIENTO A CONCERTAR EN EL MARCO DEL REAL DECRETO LEY

4/2012, DE 24 DE FEBRERO  remitido por  vía  telemática  al  Ministerio  de  Hacienda  y

Administraciones Públicas con fecha 9 de octubre, que transcrito literalmente dice:

“En virtud de lo establecido en el artículo 10 del RD-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se

crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores y en el artículo 4.1 b) de la Orden

HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera, se emite el siguiente,

 

INFORME 

 
PRIMERO.- Son de aplicación las disposiciones contenidas en los siguientes preceptos:

• Artículo 135 de la Constitución Española. 

• Artículo 10 del RD -ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación

de los pagos a proveedores. 

• Artículo 10 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,  por  la que se desarrollan las

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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• Disposición  Adicional  Primera de la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF-. 

SEGUNDO.- Según lo establecido en artículo 10.1 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de

octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley

Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  la

Administración  que  cuente  con  un  plan  de  ajuste  acordado  con  el  Ministerio  de  Hacienda  y

Administraciones Públicas, durante su vigencia, deberá remitir al mencionado Ministerio antes del día

quince de cada mes, en el caso de la Comunidad Autónoma, y antes del día quince del primer mes de

cada  trimestre  en  el  caso  de  la  Corporación  Local,  información  sobre,  al  menos,  los  siguientes

extremos:

a)  Avales  públicos  recibidos  y  operaciones  o  líneas  de  crédito  contratadas

identificando la entidad, total del crédito disponible y el crédito dispuesto. 

En cuanto a los avales públicos recibidos, no constan.

Ente avalista 

Saldo a: 

a 31 de 
marzo

a 30 de 
junio

a 30 de 
septiembre

a 31 de 
diciembre

Administración General del 
Estado 0,00 0,00 0,00

CCAA 
0,00 0,00 0,00

EELL 
0,00 0,00 0,00

Total 
0,00 0,00 0,00

b) Operaciones o líneas de crédito contratadas y contratos suscritos con entidades

de crédito para facilitar el pago a proveedores.

Datos extraídos de los suministrados a la Central de Riesgos de la Entidades Locales del

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas:

Identificación Entidad 
prestamista

Tipo de 
operación

Principal Pendiente de 
amortizar

Fecha de 
formalización

AG LPDTE 2008 Administración
General del 

Diferimiento 
devolución 

36.487,52 21.162,71 20/07/2010
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Estado participación
en los 
Tributos del 
Estado

AG LPDTE 2009 Administración
General del 
Estado

Diferimiento 
devolución 
participación
en los 
Tributos del 
Estado

41.845,22 30.337,83 21/07/2011

2014/2/CRUR Caja Rural de 
Extremadura

Línea de 
crédito

126.000,00 94.000,00 08/01/2014

2005 CRUR Caja Rural de 
Extremadura

Préstamo 49.100,00 4.223,13 16/06/2005

2008 CRUR Caja Rural de 
Extremadura

Préstamo 80.000,00 62.691,08 29/10/2008

2004/CBADAJOZ Caja de 
Badajoz

Préstamo 300.506,00 131.969,11 13/02/2004

TOTAL 344.383,86

c)  Deuda  comercial  contraída  clasificada  por  su  antigüedad  y  su  vencimiento.

Igualmente, se incluirá información de los contratos suscritos con entidades de crédito para

facilitar el pago a proveedores. 

(En miles de 
euros) 

Antigüedad (fecha recepción facturas)

Total

Año: 2014

Año 
2013

Año 
2012

Ejercicios
Anteriore
s

Obligaciones 
reconocidas 
pendientes de pago
clasificadas por 
antigüedad 

1er. 
trimestre

2º 
trimestre

3er. 
trimestre

4º 
trimestre

Capítulo 2 
83,30 103,84 44.406,79 171,30 0,00 0,00 44.765,23

Capítulo 6 
0,00 0,00 1.650,08 0,00 0,00 0,00 1.650,08

Otra deuda 
comercial 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 
83,30 103,84 46.056,87 0,00 171,30 0,00 0,00 46.415,31
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d) Operaciones con derivados y otro pasivo contingente.

No constan datos de operaciones con derivados y otro pasivo contingente.

(En miles de euros) Saldo a: 

Operaciones con 
derivados 

Descripción
a 31 de 
marzo

a 30 de 
junio

a 30 de 
septiembre

a 31 de 
diciembre

Operación 1 

Operación 2 

Operación 3 

Operación 4 

Resto de operaciones 

Total 

(En miles de euros) Saldo a:

Otro pasivo 
contingente 

Descripción a 31 de 
marzo

a 30 de 
junio

a 30 de 
septiembre

a 31 de 
diciembre

Pasivo 1 

Pasivo 2 

Pasivo 3 

Pasivo 4 

Resto de pasivos 
contingentes

Total

e) Análisis de las desviaciones producidas en el calendario de ejecución o en las

medidas del plan de ajuste.
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A) MEDIDAS DE INGRESOS:

 

MEDIDA  1:  SUBIDAS  TRIBUTARIAS,  SUPRESIÓN  DE  EXENCIONES  Y  BONIFICACIONES

TRIBUTARIAS

En el Plan se contemplaba el mantenimiento del 10% previsto en el Real Decreto Ley 20/2011 de

30 de diciembre,  de  medidas  urgentes  en materia  presupuestaria,  tributaría,  y  financiera para la

corrección del déficit público. Al día de la fecha está elaborándose el presupuesto de 2014 donde se

establecerán las medidas correspondientes a las medidas tributarias, en concreto la correspondiente al

IBI, una vez se cuente con el padrón correspondiente. 

De acuerdo con lo anterior, en le Presupuesto del ejercicio 2014 que se somete a la consideración

del Pleno el día 10/07/2014 se contemplan unas previsiones de 263.409,16 € y, considerando que la

recaudación líquida por este concepto en el ejercicio de 2013 ascendió a 239.311,96 €,  se prevé un

incremento del 10,06 %.

MEDIDA 4: CORRECTA FINANCIACIÓN DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 

En esta medida se contemplaba la imposición de contribuciones especiales para sufragar el coste

del del servicio de arreglo de caminos con el parque de maquinaria de la Mancomunidad de Municipios

Río Bodión, estableciéndose en el mismo que se aprobaría antes del 30/08/2012 la Ordenanza General

de Contribuciones Especiales y, posteriormente en el momento de aprobar las obras correspondientes

se aprobaría la aplicación de la contribución especial, lo que supondría un ingreso del 90 % del coste

total  del servicio, y así tendríamos que el coste del servicio quedaría financiado en la cantidad de

28.343,84 €.

Esta  medida no se  ha llevado a efecto  por  cuanto  la  Mancomunidad,  en cumplimiento  de los

acuerdos adoptados por la Asamblea General procedió a la supresión del parque de maquinaria.

No obstante lo anterior, en cumplimiento de lo acordado con la aprobación del Plan de Ajuste, este

Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 17 de junio de 2013 adoptó acuerdo de aprobación

inicial  de  la  Ordenanza fiscal  reguladora de la  tasa  por  la  prestación del  servicio  de  adecuación,

mantenimiento de caminos rurales y guardería rural.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha  9 de abril de 2014 se aprobó la derogación de la

Ordenanza Fiscal reguladora de la  tasa por la prestación del servicio de adecuación,  mantenimiento

de caminos rurales y guardería rural, por lo que al día de la fecha en cumplimiento de lo acordado con

la aprobación del Plan de Ajuste, caso de procederse por este Ayuntamiento al  mantenimiento de
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caminos  de  titularidad  municipal,  habrá  de  aprobarse  la  imposición  de  contribuciones  especiales

reguladas en en los artículos 28 a 37 y 59 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

MEDIDA 5: OTRAS MEDIDAS POR EL LADO DE LOS INGRESOS 

1. Enajenación de solar de propiedad municipal sito en la C/ Encomienda 11.

En el Plan de ajuste se contempla que se procederá a iniciar antes del 30/08/2012 el expediente de

enajenación del solar sito en la C/ Encomienda 11 de esta localidad, solar que se encuentra valorado

en la cantidad de 13.194,09 €, contemplándose este ingreso en el ejercicio 2014.

En este sentido, con fecha 6 de agosto de 2012, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de las

competencias delegadas por la Alcaldía mediante Decreto 150/2011, aprobó el inicio del procedimiento

de enajenación mediante subasta del inmueble sito en la C/ Encomienda, 11, procedimiento que quedó

desierto, por lo que habrá que iniciar nuevamente el expediente de enajenación una vez se solventen

los problemas con la Dirección General de Catastro.

B) MEDIDAS DE GASTOS

Medida 1: Reducción de costes de personal (reducción de sueldos o efectivos).

No se contemplan en este ejercicio medidas de reducción de coste de personal.

f) Plazo previsto finalización plan de ajuste.

En este sentido se considera que el Plan de ajuste no ha llegado a su término, por lo que

habrá que seguir aplicando las medidas que se contemplan en el mismo.

TERCERO.- De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por

el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, del presente informe debe

darse cuenta a Pleno de la Corporación.” 

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA:  INFORME EJECUCIÓN TRIMESTRAL 3º T

2014.-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien informa que con fecha 14

de octubre de 2014 se ha remitido por vía telemática al Ministerio de Hacienda y Administraciones

Públicas el  Informe relativo a la ejecución trimestral correspondiente al 3º Trimestre de
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2014, en cumplimiento de La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012 (LOEPSF), de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA:  INFORMES DE LA ALCALDÍA.-

 Por el Sr. Alcalde se da cuenta de lo siguiente:

“Como viene siendo habitual, trataré  de aprovechar este punto del orden del día para

informar al Pleno de la Corporación sobre las distintas gestiones llevadas a cabo desde esta alcaldía

y desde el Grupo de Gobierno, así como  sobre el estado y situación de los distintos proyectos

municipales. 

El Plan General de Ordenación Urbana de nuestro municipio, que se comenzó a elaborar y redactar

en el mandato anterior y financiado por la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, se

encuentra ya en una avanzada fase de elaboración por lo que próximamente se traerá a este pleno

para  su  aprobación  inicial  y  sometimiento  posterior  a  información  pública,  por  todo  ello

próximamente  los miembros de esta corporación serán convocados a una reunión con el equipo

técnico redactor del plan para que nos informen previamente a la propuesta de aprobación al

pleno. 

Las obras de la residencia de mayores van a buen ritmo, ya se han ejecutado, certificado y pagado

el 75% de total  de la obra de acuerdo con el convenio establecido con el  SEPAD, por lo que,

seguramente en el primer trimestre de año próximo terminará totalmente la obra. 

Las obras e inversiones correspondientes ala anualidad 2014 del Plan Revitaliza de la Diputación se

encuentran  totalmente  terminadas,  certificadas  y  pagadas,  estamos  hablando  de  la  fase  de

urbanización del Polígono La Calabaza, parte de la urbanización de la calle Mayor y la primera fase

del plan de empleo. 

Las obras e inversiones de la anualidad 2015 del Plan Revitaliza se pondrán en marcha a primeros

de año, se trata de la segunda parte del plan de empleo, la urbanización de la parte izquierda de la

calle San Lázaro y la construcción de una pista de Padel junto al Pabellón Deportivo, 

En  cuanto  a  la  financiación  adicional  del  Plan  Revitaliza  2015  se  va  a  destinar  a  continuar

urbanizando  el  camino  de  La  Calabaza  y  a  la  conversión  de  la  cochera  municipal  anexa  al

ayuntamiento en unos aseos públicos. 
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Recientemente hemos firmado con el Grupo de Acción Local CEDER el contrato por el que mediante

fondos europeos el CEDER nos ha concedido una ayuda de 10.000 euros que vamos a destinar a la

ampliación de espacios culturales en el Centro Cultural Los Solares y cuyas obras comenzarán a

primeros de año. 

También queremos informar que recientemente han comenzado las obras de mejora y ampliación

de los caminos de Aparicio, Valdelaseras y Las Mayas, obras que está gestionando directamente la

Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura de la Junta de Extremadura. 

Recientemente  han comenzado las obras  de AEPSA y el  con el  proyecto de este año se va a

urbanizar (pavimentación, aceras, agua potable y colectores) en la calle Piedad y alrededores de la

Iglesia; Convento y Ermita de la Piedad. 

Desde hace unos días ya están en este edificio del ayuntamiento los servicios del Registro Civil y

Juzgado de Paz, que se había traslados provisionalmente al antiguo consultorio médico con motivos

de las obras de ampliación y mejora de nuestro ayuntamiento . 

A finales de noviembre terminó el Taller de Empleo Valencia Ayuda Social por el que durante un año

se han estado formando en atención sociosanitaria diez alumnos trabajadores de nuestra localidad.

El lunes próximo dará comienzo un nuevo taller de empleo que gestionará nuestro ayuntamiento

pero que, con el fin de tener más posibilidades de concesión,  solicitamos conjuntamente con el

ayuntamiento de Puebla de Sancho Pérez y por el que van a recibir formación durante un año ,  en

la especialidad de cocina, cinco alumnos trabajadores  de nuestro pueblo y cinco de Puebla de

Sancho Pérez. El taller se impartirá en Valencia del Ventoso. 

Quiero también informar a Pleno de la excelente situación económica con que va a terminar este

ejercicio nuestro ayuntamiento: Estamos cumpliendo puntualmente nuestras obligaciones de pago

de tal  forma que el  periodo medio de pago a proveedores que las normativa actual fija como

máximo en 30 días nuestro ayuntamiento va a cerrar este trimestre y año con un periodo medio de

16 días. Hace pocos días tuvimos que suspender, por la circunstancias que todos conocéis,  la

celebración de un pleno extraordinario, en el que, entre otros asuntos se llevaba la aprobación de

una operación de tesorería de 170.000 euros, pues bueno a día de hoy no solo no es necesario

suscribir este préstamo sino que otra operación de 120.000 euros que manteníamos con Caja Rural

ha  sido  recientemente  cancelada,  de  tal  forma  que  si  la  Diputación  Provincial  y  La  Junta  de

Extremadura cumplen con nosotros puntualmente las obligaciones de pago de las cantidades que

este ayuntamiento tiene adelantadas de las distintas subvenciones y convenios seguiríamos aún en
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mejor situación económica y con posibilidades de bajar aún más nuestro endeudamiento. Quiero

felicitar por este buen resultado tanto al grupo de gobierno como a la intervención de nuestro

ayuntamiento y animaros  a que sigamos en esta dirección con el fin de seguir mejorando aún más

la situación económica y financiera de nuestro ayuntamiento, 

  

Quiero aprovechar para informar e invitar a la corporación al  festival  de navidad que organiza

nuestro ayuntamiento y que tendrá lugar pasado mañana sábado, día  20,  a partir de las 20:30

horas, en la Carpa instalada en la Plaza de España.

También quiero trasladaros la invitación para el resto de actividades programada desde nuestra

Universidad Popular con motivo de estas fiestas navideñas, supongo os habrá llegado a todos el

tríptico  editado  y  distribuido  por  nuestra  población  en  donde  se  detalla  el  amplio  abanico  de

actividades culturales, lúdicas y educativas  y en cuya organización y programación hemos contado

con la inestimable colaboración de la Diputación de Badajoz, la Coral Ntra Sra de la Esperanza, la

Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil, la Asamblea de Cruz Roja de Fuente de Cantos,

la Asociación de Mujeres Atenea, la Asociación Cultural Ardila, La Ampa y los profesores y alumnos

del Colegio Público Ezequiel Fernández, La Banda Municipal de Música, el Grupo Local de Teatro

Avalenco, El Grupo Local de Folclore Altozano, la Escuela Municipal de Deportes, nuestra Parroquia

y los trabajadores  de nuestro ayuntamiento, a todos ellos quiero expresar nuestro más profundo

agradecimiento.

Si  no  surge  ningún imprevisto  seguramente  este  será  el  último  Pleno  de este  año,  por  lo  que

aprovecho para desearles unas  Felices Fiestas a todos, que las disfruten en armonía, y con alegría  en

compañía de lo suyos.”  

ASUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA: DECRETOS Y RESOLUCIONES.-  

El Sr. Alcalde manifiesta que los decretos y resoluciones han estado y están  a disposición

de los Sres. Concejales, pero siendo bastantes, obviamente no se les va dar lectura. Estos Decretos

y Resoluciones van desde el 06/10/2014 (nº. 186/2014) hasta el 12/12/2014 (nº. 229/2014), y se

da cuenta al  Pleno de los mismos de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 42 del  RD.

2568/86.  

Por la Concejala Dª. Mª. del Rosario Barraso Ruiz, Portavoz del Grupo PP se pregunta sobre el

Decreto de enajenación de varios bienes muebles declarados no utilizables.

Le contesta el Sr. Alcalde diciendo que son los vehículos obsoletos que se han dado de baja y

se han vendido, como son, el tractor, la cisterna, el vehículo de la Policía Local y un dumper.
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Continúa la Portavoz del Grupo PP, preguntado quién es Leo Carvajal.

Le  contesta  el  Sr.  Alcalde  diciendo  que  es  el  cocinero  que  participó  en  las  jornadas

gastronómicas y se le pagó el desplazamiento.

A continuación el Concejal D. Miguel A. Santana Granado pregunta sobre qué es lo que se

adjudica a D. Manuel Rodríguez Reyes.

Le contesta el Sr. Alcalde diciendo que es el vehículo de la Policía Local.

ASUNTO DÉCIMO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS URGENTES.-  

No hubo asuntos urgentes que tratar.

ASUNTO DECIMOPRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: RUEGOS Y PREGUNTAS.-   

En primer lugar solicita la palabra la Concejala Dª. Mª. del Rosario Barraso Ruiz, Portavoz del

Grupo PP, quien formula las siguientes:

*  Sobre  la  concertación del  préstamo que venía  en el  Orden  del  Día  del  Pleno que se

suspendió y que no viene en este Pleno, ya lo ha explicado el Sr. Alcalde, pero la pregunta es, ¿si no

se pide préstamo y se cancela otro, de dónde ha salido el dinero?

Le  contesta  el  Sr.  Alcalde  diciendo  que  los  fondos  provienen  de  los  recursos  del

Ayuntamiento.

* ¿De todo lo que su compañero Miguel Ángel propuso en el Pleno anterior, se ha hecho

algo?

Le contesta el Sr. Alcalde diciendo que no hubo ninguna propuesta, sólo hubo ruegos y

preguntas y se han atendido. Respecto al  único sentido de la C/ Calzada, se está estudiando,

habiéndose mantenido una reunión con el Jefe Provincial de Tráfico, reunión en la que se acordó la

elaboración de un  Plan Urbano de Seguridad Vial; además se está estudiando el asunto de la C/

Mayor y la C/ Calzada.

En cuanto al espejo en la C/ San Blas, según informa la Policía Local no sería necesario,

considerando que la mejor solución sería cambiar el sentido de la calle.

Por  último,  en  cuanto  a  la  pared  de  la  báscula  se  está  pendiente  de  informe  de  la

Aparejadora, no hay ruina ni peligro inminente.
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Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la sesión

siendo  las  veinte  horas  y  cincuenta  y  ocho  minutos  del  día  arriba  señalado,  extendiéndose

seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se

celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.-

     

Vº. Bº.

       EL ALCALDE

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos en

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de

Datos de Carácter Personal. En el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento se puede consultar el acta

con el texto íntegro. El Secretario-Interventor, Fdo.: Juan Gañán Duarte.
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